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Exp. nº:2024-1432

Asunto: Licencia de uso común especial: adjudicación barra en nave sita en el Silo 
durante las fiestas de San Pascual 17, 18 y 19 de mayo.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que con fecha de 29 de abril de 2024 se aprobaron por esta Alcaldía las bases que regirían 
el otorgamiento de una utilización del dominio público en su modalidad de uso común especial 
mediante licencia para la adjudicación barra en nave sita en el Silo durante las fiestas de San 
Pascual 17, 18 y 19 de mayo.

Vista el Acta de la Mesa de Contratación 7 de mayo de 2024 por la que se propone a Dña. María 
del Carmen Blasco Hernández con DNI 15471607J, la concesión de la licencia de ocupación de 
dominio público anteriormente referenciada, de acuerdo con la oferta presentada.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

RESUELVO:

PRIMERO.- Conceder la adjudicación licencia de uso común especial para la barra en nave 
sita en el Silo durante las fiestas de San Pascual 17, 18 y 19 de mayo, a Dña. María del Carmen 
Blasco Hernández con DNI 15471607J conforme a la oferta presentada, por el precio de 100 
euros.

SEGUNDO.- La concesión de la licencia quedará condicionada a la presentación en el plazo 
máximo de 3 días hábiles de la presentación de los siguientes documentos:

-Justificante de haber presentado en la Tesorería Municipal una fianza de 50€.

-Seguro Responsabilidad Civil obligatorio en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, así como el pago del mismo.

Que cubra los casos de muerte y lesiones de los espectadores y asistentes, con una 
cobertura mínima de 150.253’04 euros, en caso de muerte, y hasta un tope acumulado 
de 1.202.024’21 euros para tal contingencia en el supuesto de que fuesen dos o más de 
ellas en un mismo siniestro, que deberá estar a disposición del Ayuntamiento antes del 
inicio de las Fiestas, según la legislación vigente.

-Certificados de estar al corriente de la seguridad social y la hacienda estatal 
autonómica y municipal.

TERCERO.- El pago del precio por la adjudicataria se hará en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de la presente resolución.

CUARTO.-Notificar al interesado de la concesión de la licencia de ocupación de bienes de 
dominio público

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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